
199. Esteban y Esteban, María Concep
ción.

200. Fernández Alvarez, Silvino.
201. Fernández Gómez, Fernando.
202. - Fernández Guitián, Manuel.
203. Fernández Martínez, Laurentino.
204. Fernández Rebaque, Mateo.
205. Fernández Ruiz, Gonzalo.
206. Fernández Villanueva, Ismael.
207. Ferreira Rodrigo, Isabel.
208. Ferrero Liébana, Angel del.
209. Foruria Idoeta, María Jesús.
210 Fuente Acosta, Justo de la.
211. Fuente García, María Soledad de la.
212. Gadea Barcina, José Luis. —
213. Galar Abadía, José Mauro.
214. Calvete Benito, Jesús María.
215. García Barcina, Celia Gloria.
216. García Gallo, Mauricio.
217. García González, Ana.
218. García de Juan, Francisco.

219. García Ordóñez, María Mercedes.
220. García Pérez, Alfonso.
221. García Quintana, Esther.
222. García Sevilla, Mariano.
223. Gil Marcos, Fermín.
224. Gilsanz Berganza, Enrique.
225. Gómez Alegre, Hipólita Natividad.
226. Gómez Martínez, Adelina.
227. Gómez Pérez, María Carmen.
228. Gómez Sánchez, María del Henar.
229. Gómez Torices, Javier.
230. González Campos, Luis Alberto.
231. González Maté, María Lourdes.
232. González Palomar, María Esther.
233. González Rodríguez, María Concep

ción.
234. González Román, Jesús.
235. González Valdivielso, María Jesús.
236. Gonzalo Gómez, María Dolores.
237. Gonzalo Gonzalo, María Esperanza

del Carmen.

238. Gonzalo Gonzalo, María Isabel.
239. Gonzalo Muñoz, María del Carmen.
240. Guerrero Gil, María Concepción.
241. Guijarro Martínez, M.“ del Carmen.
242. Gutiérrez Cuevas, Ismael.
243. Gutiérrez Lázaro, Carlos.
244. Gutiérrez Martínez, Florencio.
245. Heras Gómez. Lucas.
246. Hernández Alonso, Ricardo.
247. Hernández Herrero, José María.
248. Herráez del Olmo, Jesús.
249. Hidalgo Cascante, Leonardo.
250. Ibaseta Cortabitarte, María de los

Dolores.
251. Iñíguez Cardero, Jesús.
252. Iturriaga Portal, Miguel Angel.
253. Jiménez Calvo, Cecilio.
254. Jiménez Jiménez, Alfredo Ramón.
255. Jorge San Román, Concepción.
256. Juez Porras, Agapito.
257. Junquera Domínguez, Víctor.

1077 RESOLUCION del Tribunal calificador de las opo
siciones a ingreso en el Cuerpo de Agentes de Jus
ticia Municipal, designado para actuar en la Au
diencia Territorial de La Coruña. 

Relación de los aspirantes admitidos a la práctica de los 
ejercicios de las oposiciones convocadas por Orden de 7 de 
junio último para ingreso en el Cuerpo de Agentes de Justicia 
Municipal en la Audiencia Territorial de La Coruña, por el 
orden de actuación en los ejercicios de la prueba, conforme al 
resultado del sorteo verificado en el día de hoy.

Se convoca en único llamamiento a los opositores incluidos

entre los números 1 al 80, ambos inclusive, de la anterior re
lación, pará la práctica del primer ejercicio, que tendrá lugar 
el día 11 de febrero próximo, a las diez de la mañana, en la 
Escuela Universitaria de Estudios Empresariales, calle Almiran
te Lángara, sin número, los que deberán asistir provistos para 
la realización de dicha prueba de pluma o bolígrafo; las suce
sivas convocatorias se expondrán én el tablón de anuncios del 
Juzgado de Instrucción número 1 de los de esta capital, así 
como en el de la expresada Escuela.

La Coruña, 29 de diciembre de 1976.—El Presidente, Ricardo 
Joaquín Leiros.—El Secretario, Félix Ulloa.

1. Llabrés Cladera, Francisca.
2. Llovés Boo, María Luisa.
3. Macía Fernández, Vicente.
4. Maclas y Fernández, José Luis.
5. Marcos Romera, Isidro.
8. Martín Gómez, Manuel.
7. Martínez Fernández, Celso.
8. Martínez González, María del Car

men.
9. Martínez Ruiz, Manuel.

10. Martínez Saavedra, Estrella.
11. Marzoa Suárez, Gerardo.
12. Medín Prego, Julio.
13. Méndez García, Luciano Francisco.
14. Miraz Fernández, Cristóbal.
15. Moledo Moreira, María Mercedes.
18. Monasterio Díaz, José.
17. Montero Castro, José Luis.
18. Montero Gamarra, Emilio Javier.
19. Montero González, María Hortensia.
20. Montero López, María Remedios.
21. ÍVlontouto Rebolo, Manuel.
22. Moreira Pazos, Jesús.
23. Mouzo Grille, Olivia.
24. Navarro Celdrán, Francisco.
25. Naya Riveira, Ana Rosa.
26. Nodal Méndez, Antonio.
27. Novo Varela, María Angela.
28. Novo Varela, María Fe.
29. Oís González, Domingo Antonio.
30. Ortoño Turnés, Manuel.
31. Ontes Garaloces, Angel.
32. Pampín Abal, María Isabel.
33. Pampín Pampín, José Luis.
34. Paradela Gutiérrez, Germán.
35. Pardo López, Ramón.
36. Pasantes Tajes, Carlos.
37. Pastrana Herreras, Alfonso.
38. Patiño Cañedo, José Ramiro.
39. Pato Ulloa, José Arturo.
40. Pedreira Fernández, Angel.
41 Pereira Pereira, Clotilde María.
42. Pereiro Rodríguez, Jesús.
43. Pérez Castro, Marina Emilia.
44. Pérez Docasar, María Josefa.
45 Pérez Estévez, María del Carmen.
46. Pérez Fernández, Bernardo.
47. Permuy Blanco, Luis Fernando.
48. Pet Possé, Manuel.
49. Peteiro Fuentes, Luis.
50. Pino Linares, Emilio.
51. Pórtela Pórtela, Enrique.
52. Posse Varela, Roberto.
53. Prada Trincado, Casiano.
54. Precedo Méndez, José Manuel.

RELACION QUE SE CITA

55. Quíntela Rodríguez, Ramón Valen
tín.

56. Rebolo Maciñeiras, José.
57. Regueiro Chaos, Luis.
58. Remuñán Mato, María Isabel.
59. Rey Miguéns, José Luis.
60. Rey Trabada, Amador.
61. - Ricoy Montero, Eduardo.
62. Rodríguez Cao, José Manuel.
63. Rodríguez Cheda, María Sol.
64. Rodríguez Gómez, Encarnación.
65. Rodríguez de la Iglesia, Antonio.
66. Rodríguez López, Jesús.
67. Rodríguez Maseda, José Manuel.
68. Rodríguez Pereira, Rafael.
69. Rodríguez Pérez, Ana María.
70. Rodríguez Rodríguez, Antonio.
71. Rodríguez Rodríguez, Jesús.
72. Rodríguez Rodríguez, José.
73. Rodríguez Rodríguez, Rodolfo.

'74. Rosende Vázquez, Jesús.
75. Rozamontes Vázquez, María.
76. Saavedra Castro, Dolores.
77. Sabel Piso, María Dolores.
78. Saleta Canosa, Francisco.
79. Salgueiro Martínez, Ramón.
80. Salinas de la Torre, Felicia.
81. Sánchez García, José.
82. Sánchez. Ledo, María Isabel.
83. Sánchez I ardoño, Carlos.
84. Sánchez Puente, Josefa.
85. Sánchez Sánchez, Vicente.
86. Sánchez Vilariño, Victoria.
87. Sandá Sánchez, José Gregorio.
88. Sanmartín Santamarina, Salustiano.
89. Santiago del Río, Antonio.
90. Santos Mouriño, Amparo.
91. Sebio Pela, Carlos Fernando.
92. Seijas Fernández, Nicolás.
93. Seijas Pérez, María Celia.
94. Seijo Pena, José Emilio.
95. Seoane Paredes, Ramona Josefa.
96. Silva Albite, María Cecilia.
97. Silva Casal, César.
98. Silva Gallego, José.
99. Solía García, José.

100. Solía Torreiro, Alberto.
101. Sotelino Fontán, Miguel.
102. Soto Chao, José Manuel.
103. Suárez Guerra, Erundinb.
104. Taboada Rey, Luis Antonio.
105. Torres Vázquez, Jaime.
106. Trashorras García. Gonzalo.
107. Valeiras Poch, Albino.
108. Valencia Salgado, Concepción.

109. Valenzuela Luaces, Manuel.
110. Valiño Ferreiros María Edelmira.
111. Vallejo Rodríguez, Serafín.
112. Varela Busto, José Antonio.
113. Varela Valiña, Isabel.
114. Varela Valiña, María Esther.
115. Vázquez Barreiro, Manuela.
116. Vázquez Dablanca, Manuel.
117. Vázquez García, Lucía.
118. Vázquez Mosquera, José Luis.
119. Vázquez Rilo, Elena Socorro.
120. Veiga. Arias, José.
121. Vicente Gijón, José Manuel.
122. Vidal Oitaven, José.
123. Vilas Cedeira, Manuel.
124. Villaverde Veiras, José.
125. Yáñez Fraga, María de los Angeles.
126. Yáñez López, Carmen.
127. Alonso Abeleira, Sara María.1
128. Alonso Márquez, José.
129. Alvarez Salgado, Carlos.
130. Anello Domenech, Basilio.
131. Armendáriz Quiroga, Eladio.
132. Avalle Alcántara, Victoriano.
133. Aymerich Lobo, Pilar de.
134. Balboa Guitián, Celia.
135. Baltar Rodríguez, José Ramón.
136. Barreiro Graña, Francisco.
137. Barreiro Trillo, Alejandro.
138. Barros Bregua, Pilar.
139. Barros Santaló, Ramón Manuel.
140. Bayón Resch, María del Carmen.
141. Bello Fernández, José.
•142. Bello García, Ramón.
143. Benlloch Diz, Jesús Antonio.
144. Bermúdez Vázquez, José Ramón.
145. Bermúdez Vázquez, Luis Antonio.
146. Blanco Prado, Gregorio.
147. Blanco Rodríguez, María del Car

men.
148. Blanco Veiga, Manuel.
149. Blanco Veloso, Arturo Andrés.
150. Calviño Dans, Juan José.
151. Calviño Rosales, María del Carmen.
152. Calvo Calvo, José.
153. Calvo Tojo, Juan.
154. Cambón Gómez, José Antonio.
155. Cañedo Montaño, José Antonio.
156. Carreira Carreira, Enrique.
157. Carreira Souto, Ramón Victorio.
158. Casas Burgos, Pedro.
159. Castro Naya, Carmen.
160. Cela Alvarez, Alfredo.
161. Cemadas Lado, María Elvira.
162. Cobas Alvarez, Antonio.
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163. Conde Vence, Jesús.
164. Corral Felpete, Fidel. „
165. Corredoira Iglesias, José.
166. Costoya Carril, Ramón.
167. Cotelo Cotelo, Jaime.
168. Couso Oliveira, Pilar.
169. Cruz Martínez, Carmen.
170. Cuiña Placer, Jesús.
171. Dafonte Cabanas, Fernando Antonio

Ramón.
172. Díaz Montero, María Victoria.
173. Díaz Rico, José.
174. Díaz Vilabrille, Teresa Dolores.
175. Dobao García, José Manuel.
176. Domínguez Martín, María Remedios.
177. Domínguez Olivarez, Mario.
178. Domínguez Ríos, Francisco.
179. Dosil País, Florentina.
ISO. Doval Pazos, Manuel.
181. Dovale Albo, María José.
182. Echenegui Torres, Claudina María.
183. Espiñeira Carro, Marina.
184. Espiñeira Roca, Celia.
185. Faraldo Abeledo, María del Carmen.
186. Feijoo Arias, Otilio.
187. Fernández Fernández, José.
188. Fernández Fernández, M.“ del Car

men.
189. Fernández Moinelo, Aurea.

190. Fernandez Rivas, Enrique.
191. Fernández Salmonte, Juan.
192. Fernández Zote, Gregorio.
193. Ferraz San Pedro, Manuel.
194. Fiaño Pérez, César.
195. Fontán Diéguéz, Francisco.
196. Fraga Buño, María Teresa.
197. Galiñanes Chaves, Manuela.
19B. García Alvarez, Consuelo.
199. García-Sáez Cabeza, José Antonio.
200. García González, Ramón.
201. García López, Agustín.
202. García Roca, José Antonio.
203. García Souto, José.
204. Garnelo Yebra, Dativo.
205. Gil García, José.
206. Gómez Herraiz, Pedrq.
207. Gómez Martínez, Segunda.
208. Gómez Rodríguez, Francisca.
209. Gonta Pereiro, Olga.
210. González Alvarez, Manuel Genaro. "
211. González Díaz, María Concepción.
212. González Domínguez, Manuel.
213. González Feijoo, Manuel.
214. González González, Manuel. Antonio.
215. González Paz, Manuel.
216. González Piñeiro, Marina.
217. González Rodríguez, Antonio.
218. Gregorio Vergara, Rosa.

219. Grobas Cernada, José Luis.
220. Guimarey Alvarez, Juan José.
221. Gundin Rabeada, María del Carmen.
222. Guntín Iglesias, Ramón Francisco

Tomás.
223. Guntin Vázquez, José Manuel.
224. Hermida Abad, Antonio.
225. Iglesias Castro, María Luz.
226. Labora Suárez, Gregorio.
227. Lafont Núñez, Margarita.
228. Lamas García, Jesusa.
229. Lamas García, María Isabel.
230. Labandeira López, José.
231. Liñares Rabuñal, José Antonio.
232. Lois Pérez, Rosa.
233. López Alvarez, Antonio.
234. López Carballo, Angela Amelia.
235. López Chain, Manuel.
236. López Casal, Carmen.
237. López Gómez, Jesús.
238. López López, Andrés.
239. López Neira, Francisco.
240. López Pereiro, María Isabel.
241. López Pérez, María Dosinda.
242. López Sarille, Clarisa.
243. López Suárez, Jaime.
244. Lorenzo Franco, Dalmacio.
245. Lorenzo Muñiz, Margarita.
246. Luaces Liñeiro, Juan Carlos.

MINISTERIO DE MARINA

1078 RESOLUCION de la Comandancia Militar de Ma
rina de La Coruña por la que se anuncia concurso- 
oposición para cubrir una plaza de Práctico de nú
mero del puerto de Corcubión.

Don Félix Bastarreche del Carre, Capitán de Navio de la Ar
mada y Comandante militar de Marina de la provincia ma
rítima de La Coruña,
Hago saber:
1. ° Que con autorización de la superioridad se convoca con

curso-oposición para cubrir una plaza de Práctico de número 
del puerto de Corcubión, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley número 87/1964, de 16 de diciembre («Diario Oficial” nú
mero 287).

2. ° Se anuncia eéte concurso-oposición, en primera convo
catoria, entre el personal de la Reserva Naval con título de 
Capitán de la Marina Mercante o Piloto de primera clase con 
cinco años de mando de buque, como mínimo, y cuya edad esté 
comprendida entre los veinticinco y cincuenta y tres años.

3. ° Este concurso-oposición se celebrará con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglamento General de Practicajes, aprobado 
por Decreto de 4 de julio de 1958 («Diario Oficial» número 198) 
y Decreto de 7 de febrero de 1963 («Diario Oficial» número 42).

4. ° Las instancias del personal de la Reserva Naval Activa, 
en las que se harán constar los méritos y servicios prestados 
en la Armada, deberán ser dirigidas al excelentísimo señor Mi
nistro de Marina dentro del plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir de la fecha de publicación del presente anuncio 
en el «Diario Oficial del Ministerio de Marina».

5. ° Las instancias del personal de la Reserva Naval no mo
vilizado serán dirigidas a esta Comandancia Militar de Marina 
en el mismo plazo, acompañadas de los certificados de servicios 
y méritos profesionales. También presentarán en su día los si
guientes documentos:

a) Copia certificada de su nombramiento en la Reserva 
Naval.

b) Copia certificada de su título profesional.
c) Certificados de servicios y méritos profesionales en que 

consten los cinco , años de mando de buques, con detalle de los 
mismos, o en el caso de los Prácticos de puerto, los servicios 
de epta clase prestados computables como de mando.

d) Certificado de nacimiento, debidamente legalizado, caso 
de no estar expedido en este partido judicial.

e) Certificado de buena conducta.
f) Certificado de antecedentes penales de los Registros de 

Penados de los Ministerios de Justicia y Marina.
6. ° El personal de la Reserva Naval no movilizado que vaya 

a tomar parte en los exámenes será sometido previamente al 
reconocimiento médico que se dispone en el artículo 13 del refe
rido Reglamento de Practicajes.

7. ° Los exámenes se celebrarán en el local que designe esta 
Comandancia, en los días y horas que oportunamente se anun
ciarán, después de transcurrido el plazo para la presentación 
de instancias, y versarán sobre las materias indicadas en el 
artículo 17 del citado Reglamento General de Practicajes.

8.” En el caso de resultar desierta la primera convocatoria, 
por no concurrir personal que reúna las condiciones exigidas 
o por no resultar «apto» ningún opositor, se convocará nuevo 
concurso libre entre Capitanes de la Marina Mercante, Pilotos 
y Patrones de Cabotaje que reúnan las condiciones que deter-i 
minan las disposiciones légales antes citadas.

Lo que se hace público pára general conocimiento.
^ La Coruña,' 5 de enero dé 1977.—El Capitán de Navio, Coman-: 
dante militar de Marina, Félix Bastarreche del Carre.—176-E.

, MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

1079 RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local por la que se convocan Cursos de 
Diplomados y de Perfeccionamiento para Funcio
narios de los Cuerpos Nacionales de Administración 
Local.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 195 del 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local y 13 de 
la Orden ministerial de 22 de julio de 1967, y en cumplimiento 
del- Plan de Actividades para 1977 de su Escuela Nacional de 
Administración Local,

Este Instituto de Estudios de Administración Local ha resuel-: 
to convocar Cursos de Diplomados y de Perfeccionamiento para 
Funcionarios de los Cuerpos Nacionales de Administración Lo-; 
cal, con sujeción a las siguientes normas.-

1.* Cursos que se convocan y desarrollo de los mismos

1. De Diplomados en Administración Local para Deposita-: 
ríos de Fondos, A celebrar en Madrid, en la Escuela Nacional 
de Administración Local, en dos fases de cuatro semanas: la 
primera en el mes de marzo y la segunda en los meses de 
septiembre y octubre de 1977.

2. De Diplomados en Administración Local para Secretarios 
de segunda categoría. A celebrar en Madrid, en la Escuela 
Nacional de Administración Local, en dos fases de cuatro se
manas: la primera en el mes de marzo y la segunda en el mes 
de noviembre de 1977.

3. De Perfeccionamiento para Depositarios de Fondos do 
Administración Local. A celebrar en Madrid, en la Escuela 
Nacional de Administración Local, en el mes de febrero de 1977.

4. De Perfeccionamiento para Secretarios de segunda caté-- 
goría de Administración Local. A__-celebrar en la sede de la 
Delegación Interprovincial del Instituto en Barcelona,- duranta 
el mes de noviembre de 1977.

5. Dos Cursos de Perfeccionamiento para Secretarios de ter-, 
cera categoría de Administración Local. A celebrar el primer» 
de ellos en Zamoza, en el mes de mayo, y el segundo en Lo: 
groño, en el mes de octubre de 1977.

Los Cursos de Perfeccionamiento tendrán una duración di 
cuatro semanas. El régimen de trabajo de todos los Cursos seri 
de cinco días semanales en jornada de mañana y tarde.


